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bE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS LUNES.

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIOIDO EL BOLETIN OFICIAL.Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
Jemas pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Noviem
bre de 1837).

Las leyes, órdene.s y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines onciales, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasarán a los editores de los mencionados periódicos. 
Leales órdenes de 3 de Abril y 9 de Agosto de 1839 ;

L®y®s» Reales decretos. Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Sres. Ministros 
^ Sres. Directores generales de la Administración 
publica.

2 .^ Ordenes y disposiciones emanada.s de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan

3 .‘ Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge-

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia,

4 .^ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependien- 
cias de la Administración económica provincal.

.y Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad, 
ó Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION.

PRESIDENCES DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. g.) y su augusta Real familia 
□outinúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

Madrid 6 de Junio de 1867.

f^Gaceta del 5 de Jitnio de 1837.7

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel 11, por la gracia de 
Dios y la Constitución de la Monar
quía española, Reina de las Españas. 

.__áu;fodQalos que las presentes vier ny 
entendieren, y á quienes toca su ob
servancia y cumplimiento, sabed; que 
líe venido en decretar lo sig-uiente:

«En el pleito que en primera y úni
ca instancia pende en el Consejo de 
Estado, entre partes, de la una mi 
Fiscal, en nombre de là Administra
ción, demandante, y de la otra Dopa 
Dolores García, como viuda y herede
ra de D. Manuel Estor, y el Conde de 
Lalaing-’y de Balazote, en concepto de 
Inspector g-eneral de las pias funda
ciones del Cardenal Belluga, repre
sentados por el Licenciado D. Rafael 
Serrano, demandados; sobre revoca
ción de las Reales órdenes de 9 de Fe
brero de 1855' y 3 de Junio de 1856. 
expedidas la^primera por el Ministerio 
de la Gobernación y la segnnda por 
el de Hacienda, por las cuales .se re
conoció y mandó atender el derecho 
de Doña Dolores Estor y sus causa- 
habientes á la indemnización del va
lor de 881 tahullas de tierra en la vi
lla de Dolores, provincia de Murcia, 

que compro el padre de la misma 
Doña Dolores Estor, D. Trifon, en 
1807, procedentes de las indicadas 
pias fundaciones del Cardenal Bellu
ga, y que por ejecutoria del Tribunal 
Supremo de Justicia fueron manda
das entregar al Marqués del Rafal 
como de su pertenencia.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, 

del cual resulta:
Que en virtud del Real decreto de 

19 de Setiembre de 1798 y cédula del 
Consejo de 25 del mismo mes, que 
forman laley 22, tíí. 5.’, libro 1? de la 
Novísima Recopilación, y con sujeción 
al reglamento de 21 de Octubre dé 
1800, se sacaron á públicr subasta, 
en siete porciones, las 881 tahullas de 
tierra de la procedencia referida, las 
cuales fueron adjudicadas al citado 
D. Trifon Estor, otorgándose las cor
respondientes escrituras á su favor en 
7 de Febrero de 1807, 26 de Febrero, 
2, 4, 6 y 9dri Mayo y 27 de Julio de 
1808:

Que las expre.sadas tierras forma
ban-parte de 2.400 tahullas que con 
el título de Majada Vieja pertenecie
ron primero á D. Jerónimo Rocamora, 
Marqués de Rafal, y después al Car
denal Belluga; y aunque sobre esta 
pertenencia pendía de antiguo un plei
to fallado á favor del Marqués del 
Rafal por sentencia del Juez comisio
nado de primera instancia de Murcia 
de 4 de Octubre de 1726, y el regla
mento citado mandaba suspender la 
enajenación de las fincas sobre cuyo 
dominio se hallase contestada la de
manda el dia 29 de Enero de 1799, la 
excepción que con otras fué alegada 
sobre el particular, quedó desestimada 
por el Juez y no fué mejor acogida por 
la Superioridad:

Que la Junta de gobierno de las 
obras pias del Cardenal Belluga creyó 
sin embargo que no debia prestar su 
concurso al otorgamiento de las escri
turas y de las siete citadas, seis e-tán

otorgadas por el Juez á nonibre y en 
representación de la indicada Junta, 
y solo la de 7 de Febrero de 1807, re
ferente á 61 obradas y 2 octavas, que, 
aun cuando procedentes de las funda
ciones de Belluga, habían pasado á 
formar una nueva llamada de Don 
Ventura Serrano, aparece otorgada 
por e^ administrador ce los Capellanes 
de número de San Juan Bautista de 
■Murcia, á cuyo favor se hallaba esta
blecida:

Que agitado este pleito por la casa 
de Rafal, obtuvo esta casa sentencia 
de vista á su favor del Tribunal Su
premo de Justicia en 6 de Diciembre 
de 1845, que fué confirmada por la de 
revista del mismo Tribunal de 28 de 
Abril de 1847, con la declaración de 
no tener derecho el Marqués del Rafal 
á lo.s frutos producidos por las tierras 
litigiosas hasta la fecha de esta sen
tencia, ni las fundaciones á las mejo
ras ejecutadas en la.s mismas;

Que el cumplimiento de esta ejecu
toria produjo el desposoimiento de la 
hija del comprador, Doña Dolores, de 
la.s tierras referidas; por lo que la in
teresada acudió al Ministerio de la 
Gobernación en 11 de Diciembre de 
1851 para que, partiendo del supuesto 
de que en el propio Ministerio se es
taba instruyendo otro expediente so
bre la indemnización que debia darse 
á la misma, se le mandara abonar con 
toda preferencia de lo.s fondos de las 
fundaciones del Cardenal Belluga el 
importe de la renta anual de unos 
50.000 rs. de que se hallaba privada 
hacia año y medio;

Que despues de haber informado 
favorablemente sobre la anterior ins
tancia el Inspector de las expre.sadas 
fundaciones, la Junta provincial de 
Beneficencia y la Diputación provin
cial opinaron que procedía la indem
nización del principal y rentas, mas 
no por el establecimiento, si lo por el 
Estado; y la Sección de Gobernación 
del suprimido Consejo Real fué de dic

tamen que, en virtud del capítulo 44 
de la Real cédula de 15 de Octubre de 
1805, que es la ley l.\ tít. 5.®, libro 
1.® del suplemento á la Novísima Re
copilación, debia ser mantenida Doña 
Dolore.s Estor en la posesión y propie
dad de las expresada.s tierra.s, é in
demnizado el Marqués del Rafal por 
el Estado, sin que las consecti ene; as 
de esta indemnización trascendie.sen 
ni afectasen en sentido alguno á Tas 
pias fundaciones del Cardenal Bellu
ga; recayendo en vista de este infor
me la Real órden expedida por el Mi
nisterio de la Gobernación en 9 de 
Febrero de 1855, primera de las man
dadas reclamar en vía contenciosa, y 
por la cual, teniendo presente que dei 
informe de la Sección de Gobernación 
del suprimido Consejo Real, y de los 
demás antecedentes que obraban en el 
Ministerio, resultaba que la indemni
zación del valor de las 881 tahullas 
de tierra era procedente, y que esta 
debia hacerse por el Ministerio de Ha
cienda, toda vez que según la citada 
ley se habia obligado el Estado á la 
evicion y saneamiento que debería 
hacer la Caja, entonces de Consolida
ción, á los compradores, saliendo en 
su lugar y nombre á la voz y defensa 
de cualquier acción, recurso ó instan
cia que se dedujese contra los indica
dos bienes; se dispuso que se remitie
se al Ministerio de Hacienda para lo.s 
efectos convenientes la instancia de 
Doña Dolore.s Estor, con los informes 
y demás documentos que obraban en 
el Ministerio de la Gobernación:

Que recibido el expe liente en el de 
Hacienda, y, subsanado.^ los defectos 
de forma que en él se notaron de no 
hallarse la exponente, como mujer ca
sada, autorizada por su marido, y de 
haber informado éste en cansa propia 
como In.spector de las pias fundaciones 
se pasó el asunto al Tribunal Conten- 
cioso-administrativo, que informó en 
26 de Marzo de 1856 en el sentido de 
que debia llevarse á efecto lo dispues
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to por la Real órdeu de 9 de Febrero 
de 1855. expedida por el Ministerio 
de la Gobernación; y de conformidad 
con este parecer y con el de la Direc
ción general de Contribuciones, se 
mandó por Real órdeii de 3 de Junio 
de 1856 (segunda de las reclamadas) 
que se llevara á efecto la indicada in- 
demnizacion'^ y que ¡tasara el expe
diente á la Dirección general de la 
Deuda pública para que por la misma 
se determinaran el modo y forma pro
cedentes;

Que en esta Dirección pendía otro 
expediente sobre conversion de varios 
créditos de la Deuda corriente al 5 
por 100 no negociable, pertenecientes 
á las mencionadas pías fundaciones, 
como representación del precio por 
que fueron vendidas las fincas en 
cuestión; y habiendo instado el Ins
pector de estas, marido de la recur
rente, para que se verificase la con
version con el objeto de transigir con 
la casa de Rafal respecto de ciertas 
tierras de que se le habia desposeído, 
se indicaron los medios de acceder á 
su petición; pero en el supuesto de 
.que el Estado no habia de pag’ar dos 
veces el valor de las expresadas tier
ras, dando por una parte á las funda
ciones los documentos de crédito re
presentativos del mismo, é indemni
zando por otra al comprador:

Que los derechos de este habian 
pasado por muerte de Doña Dolores á 
su hijo Único D. Julián Posada y Es
tor, y por fallecimiento de este á su 
tio materno D. Manuel Estor y Cai
ron, á quien, por haber acudido, al 
Ministerio y justificada su personali
dad, se cometió el medio de indemni
zación propuesto por la Dirección de 
la Deuda:

Que el nuevo interesado creyó mas 
oportuno dirigirse antes contra la casa 
de Rafal, ya Conde de Viamanuel, 
pidiendo lo que estimó procedente en 
el terreno del derecho común; mas por 
sentencia del Juez de primera ins
tancia del distrito del Barquillo de 
esta corte de 3 de Octubre de 1862, 
confirmada por la de vista del 12 de 
Marzo de 1863, fué aquella casa ab
suelta de la demanda; por lo que el 
interesado acudió de nuevo á la Direc
ción general de Propiedades del Es
tado en 25 de Febrero de 1864 pidien
do solamente el abono del precio de 
las tahullas de tierra vendidas á Don 
Trifon en 1807 y 1808, y las rentas 
que habian dejado de percibir sus su
cesores desde 1851 hasta que se veri
ficase la devolución de aquel capital:

En el curso de esta nueva instancia 
y al examinar otra vez el asunto, la 
Dirección general de la Deuda públi
ca advirtió é hizo notar el error de de
recho cometido al aplicar al caso la 
citada ley 1?, tít. 5?, libro 1? del 
suplemento á laNovísima Recopila
ción; y aun cuando el Conde de La- 
laingy Balazote, como Inspector de las 
pias fundaciones dM Cardenal Bellu
ga, acudió en 9 de Febrero de 1866 
exponiendo varias consideraciones y 

pidiendo que en virtud de ellas se de

clarase que estas pias fundaciones no 
obligadas mas que á devolver los tí
tulos que habian recibido en equiva
lencia de las tierras vendidas á Don 
Trifon• Estor, y que correspondía al 
Estado reintegrar á los here loros del 
comprador del precio entregado y de 
las demas cantidades que reeda msen 
y fuera justo abonarles. de acuerdo 
con la Dirección de Propiedades y la 
Asesoría general se dictó por el Mi
nisterio de Hacienda la Real órden de 
10 de Mayo de 1866 mandando remi
tir el expediente al Consejo de Estado 
á finde que p^r mi Fiscal en el mis
mo se entablase la correspondiente de
manda para que las dos Reales órde
nes referidas de 9 de Febrero de 1855 
y 3 de Julio de 1856 se revocasen co
mo basadas en un principio inexacto 
y perjudiciales á los intereses del Es
tado, reservando á Doña Dolores Es
tor, representada en el dia por su her
mano y heredero Don Manuel Estor, 
su derecho á reclamar el saneamiento 
de la obra pia, que fué la que recibió 
el beneficio de la venta, puesto que 
el Estado le abonó eu créditos con in
terés el capital en que fueron enaje
nadas las mencionadas tierras.

Vista la demanda que, en conse
cuencia de la Real órden anterior pre
sentó mi Fiscal ante el Consejo de 
Estado con la pretcnsión de que se 
revoquen las Reales órdenes citadas, 
á saber, la de 3 de Junio de 1856, 
expedida por el Ministerio de Hacien
da, y la de 9 de Febrero de 1855, 
procedente del de la Gobernación, en 
cuanto pudiesen haber prejuzgado la l 
cuestión de responsabili íad de que se 
trata, y se declare que el derecho de 
los causa-habientes del comprador de 
las tierras mandadas judicialmente 
entregar como de su pertenencia á la 
casa de Rafal, está reducido á que se 
le entreguen los documentos de crédi
to en que las pias fundaciones hayan 
convertido ó deban convertir las ins
cripciones en que recibieron el capital 
producido por la venta con lo- intere 
ses, si los tiene, desde el dia en que 
Doña Dolores Estor fué privada de la 
posesión de las fincas:

Visto el escrito de contestación del 
Licenciado D Rafrel Serrano, ánora- 
bre y en virtud de poderes de los de- 
nian lados Doña Dolores Garcia, viuda 
y heredera de D. Manuel Estor, y del 
Coude de Lalaing y de Balazote. Ins
pector general de las pias fundaciones 
del Cardenal D. Luis B lluga. pidien
do la confirmación de las dos Reales 
órdenes á que se contrae la demanda, 
y que se declare que la indemnización 
á que tienen derecho los herederos y 
sucesores de D. Trifon Estor debe 
hacerla el Estado, como único respon
sable de la nulidad de la venta de las 
tierras que aquel compró y de que fué 
desposeída su hija Doña Dolores por 
ejecutoria de los Tribunales; y que la 
indemnización no puede limitarse á 
la entrega de los documentos de cré
dito en que se hayan convertido las 
inscripciones que recibieron las pias 
fundaciones en equivalencia de la" 

tierras vendidas á Estor, sino que de- 
debe entregarse á los sucesores del 
mismo el precio efectivo que dió por 
las tierras, y el importe efectivo tam
bién de las rentas de que los indicados 
herederos han estado desposeídos des 
de el año de 1851 hasta la fecha en 
que la indemnización se verifique:

Vistas las escrituras otorgadas en 7 
de Febrero de 4807; 26 de Febrero; 
2, 4, 6 y 9 de Mayo de 1808, en las 
que, despues de consignarse el con
texto del art. 34 de la instrucción de 
21 de Octubre de 1800, dada para la 
ejecución del Real dereto de 19 de Se
tiembre de 1798,.ley 22, tít. 5.°, libro 
1.® de la Novísima Recopilación, se 
dice testualmente en conformidad con 
la instrucción: «Pero si por último se 
declarase judicialmente nula la erec
ción de las pias me norías, ó que no 
le correspondían las tierras de esta 
venta, se devolverá al comprador el 
precio que por ellas ha satisfecho, y 
abonarán las mejoras que hubiere, 
porque, como previene el mismo pár
rafo 34, so han de determinar estos 
juicios y los de reivindicación por las 
reglas de derecho:»

Vistas las sentencias dictadas por 
el Tribunal Supremo de Justicia en 6 
de Diciembre de 1845 y 28 de Abril 
de 1847, en las cuales se decidió que 
las fincas vendidas por dichas escritu
ras no pertenecían á las fundaciones 
del Emmo. Cardenal Belluga, y sí á 
la casa del Marques del Rafal, decla
rando ademas que ni esta tenia dere
cho â los frutos producidos por las 
tierras litigiosas hasta la fecha de las 
sentencias, ni las fundaciones á las 
mejoras hechas en aquellas:

Considerando que ya se consulte á 
los principios generales Mel derecho, 
ya á la disposición concreta delà ins
trucción de 21 de Octubre de 1800, 
que fué también pacto ó condicion del 
contrato, anulada la venta de las fin
cas porno pertenecer á las pias memo
rias, debe devolverse al comprador el 
precio por ellas satisfecho:

Considerando que recibido por el 
Estado, ó sea el Tesoro público, el 
precio de las fincas vendidas como 
pertenecientes á las piasraemoriasfun- 
dadas por el Cardenal Belluga, solo el 
Tesoro puede devolverlo, pues no fue
ron los mismos efectos lo que recibió 
la nación que los que dió á las funda
ciones en equivalencia de las fincas 
enajengdas:

Considerando que la condición es
tablecida en las escrituras de que el 
capital de la imposición hecha á favor 
de las fundaciones quedaba subroga
do en lugar de la finca para los efec
tos de la evicción y saneamiento, no 
podia apiiearse al caso de nulidad de 
las ventas, ya porque la obligación de 
devolver el precio era indispensable y 
terminante, ya porque anulado el con
trado debia desaparecer la imposición 
y volver al Estado la inscripción que 
la acreditara:

Considerando que está declarado 
ejecutoriamente por las sentencias del 

Tribunal Supremo de Justicia que el 

Marqués del Rafal no tenia derecho á 
los productos de las finca.s que por 
ellas se le devolvieron, ni las funda
ciones á las mejoras, hechas en aque
llas, y que los sucesores del compra
dor han desistido de la reclamación 
de su importe:

Couformándome con lo consultado 
por la Sala de lo Contencioso del Con
sejo de Estado en sesión á que asis
tieron Don Antonio Escudero, Presi
dente accidental, Don José Antonio" 
de Olañeta, Don Antero de Echarri,. 
Don Pablo Gimenez de Palacio, Don 
Lorenzo Nicolás Quintana, Don Eu
genio de Ochoa, Don Tomas Retorti
llo, Don Francisco Aynat y Funes y 
el Marqués de Alhama,

Vengo en declarar que el Estado 
debe devolver á los sucesores de Don 
Trifon Estor, en los mismos efectos en 
que lo recibió, ó en sus equivalentes, 
el precio que satisfizo por las fincas 
expresadas en las escrituras de que se 
ha hecho mención, con los intereses 
correspondientes al papel, y el 6 por 
100 por la parte de dinero metálico, 
desde el dia. en que fueron desposeí
dos; y que deben cancelarse, si ya no 
se hubiese hecho, las escrituras de 
imposición otorgadas á favor de las 
pias memorias en 1807 y 1808; de
volviéndose igualmente por su repre
sentación las rentas ó créditos que 
hubiesen percibido desde que causa
ron estado los fallos del Tribunal 
Supremo de Justicia; confirmando 
las Reales órdenes reclamadas en lo 
que con esta sentencia s ’an conformes 
y dejándólas sin efecto en lo que no, 
lo sean.

Dado en Palacio á catorce de Mayo 
de mil ochocientos sesenta y siete..—> 
Está rubricado de la Real mano —El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Ramón Maria Narvaez.»

Publicación.—Lei do y publicado, el 
anterior Real decreto, por mí el Se
cretario general del Consejó de Esta
do, hallándose celebrando audiencia, 
pública la Sala de lo Contencioso, 
acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se 
refiere; que se una á lo.s mismos, se 
notifique en forma á las partes y se 
ins.Tte en la Gaceta. De que certi
fico.

Madrid 18 de Mayo de 1867. —Pe
dro de Madrazo.

/^Gaceta del 6 de Juaio de 1867.)

Ministerio de Hacienda*

REAL ÓRDEN.

limo. Sr.: Deseando la Reina que 
Dios guarde armonizar las diversas 
disposiciones administrativas hoy vi
gentes acerca del tipo á que los valo
res públicos que gozan interés son 
admisibles en toda clase de fianzas; y 
persuadida de la justicia y convenien
cia de quese fije una base igual y uni
forme, que no redunde en ventaja ni
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desprestigio dé valor alguno determi
nado; de acuerdo con el parecer del 
Consejo de.Ministros, y respetando lo 
que para afianzamientos en títulos de 
la Deuda del personal del Tesoro or
dena el art. 13 de la ley de 23 de Ju
nio de i884, ha tenido á bien disponer 
que en lo sucesivo los valores públicos 
que devengan interés y están decla
rados admisibles en garantía de con
tratos y en fianza de toda clase de 
servicios sean regulados á este efecto 
por el interés que gocen al tipo común 
de 100 escudos efectivos por cada 6 
.escudos de renta ó interés anual.

De Real orden lo digo á V. L para 
;su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 5 de Junio de 1867.— 
Barzanallana.

Sr. Director general del Tesoro.

Minislerio de Fomento.

.RE.-VL ORDEN.

, fustr-uccion pública.

Exemo. Sr.: Debiendo publicarse 
próximamente el reglamento de la 
Escuela especial de Arquitectura, con
forme, al Re.il decreto de 14 de Octu
bre último, la Reina (q. D. g.) se ha 
servido disponer que por este año no 
se exija al ingreso en dicha Escuela 
el título de Bachiller en Artes, y que 
disponga V. E. qué se dispense este 
requirito á los que pr.tendan matri
cularse en las asignaturas de la Fa
cultad de Ciencias preparatorias para 
dicha carrera.

De Real órden lo digo á V, E. para 
su conocimiento y demas efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 
29 de Mayo de 1867.—Orovio.
Sr. Director general de Instrucción 

pública.

Minislerio.de URiamar.

El Gobernador superior civil de la 
isla de Cuba participa con fecha 18 
de Mayo próximo pasado, por con
ducto del Cónsul de S. M. en Shou- 
thamptjn, que no ocurría novedad en 
el territorio de su mando.

—- - - .,-,.- - - .aviftw- - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULAR.—T-NÚM. 3.0 77

Los Sres. .Alcaldes de esta provin
cia, destacamentos de la Guardia ci
vil y demas depétídiéntes de mi auto
ridad, procederán por esantos medios 
estén á su alcance á averiguar el pa
radero de dos caballerías que han sido 

robadas de la casa de Clemente Caba
ñas, vecino de San Pelayo, y caso de 
ser habidas se pondrán á mi disposi
ción como igualmente la persona en 
cuyo poder se hallaren.

Valladolid 7 de Junio de I867.— 
El Gobernador,. Manuel Ureña.

Senas (le las Caballé}'ias.

Una yegua de pelo rojo, alzada co
mo seis Cuartas y media, de cinco á 
seis años de edad.

Una ínula de pelo negro claro, bas
tante almendrada, alzada como de sie
te cuartas menos tres dedos, de dos 
años de edad.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULAR.-NÚM. 3.067.

Los Sres. Alcaldes de esta provin
cia, destacamentos de la Guardia ci
vil y demas dependientes de, mi auto
ridad, procederán á averiguar si en 
sus respectivas localidades existen los 
sujetos siguientes: . ,

D. Julián Hernán Gómez, D. Pedro 
Martínez Lezcano, D. Rafael de la 
Cuadra Lara, D. Andres Garcia Gó
mez de la Serna, D. Joaquín Torres 
Valdés y D. Miguel Garcia Navarro, 
alumnos del Cuerpo jurídico militar; 
y en caso de ser habidos, se pondrá en 
conocim ento del Exemo. Sr. Capitan 
General de ste di.atrito.

•Valladolid,6 de Junio de 1867.— 
El Gobernador, Manuel Ureña.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULAR.—NÚM. 3.066.

^anclando proceder á la basca y 
captura de dos hombres desconoci
dos cw/as señas se ecepresan á con

tinuación.

Los Sres. Alcaldes de esta provin
cia, destacamentos de la Guardia ci
vil y demas dependientes de mi auto
ridad, procederán por cuantos medios 
estén á su alcance á la busca y captu
ra de dos hombres desconocidos, y cu
yas señas se expresan á continuación, 
los cuales efectuaron un roboen la casa 
de Juan Fernandez Tejeiro, de esta 
Capital, en la tarde del 2 del actual, 
y caso de ser habidos, serán puestos 
á mi disposición con las seguridades 
debidas. '

Valladolid 6 de Junio de 1867.— 
El Gobernador, Manuel Ureña.

tS'eñas de los hombres.

Uno bastante moreno, estatura re
gular, con bigote negro, cara larga, 
delgado, con bifuelas, pantalón raya
do oscuro, chaqueta agabanada, som
brero ho igo negro con pintas jas- 

■ piadas y botas.,..

Y otro de estatura regular, rubio; 
con bigote, sombrero hongo bastante 
levantado, chaqueta agabanada, pan
talón negro á medio uso y botas.

TEHCIJEA SECCIO.N.

Don Maximino Rodríguez Guerrero. 
Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia de esta 
Ciudad,

Por el presente hago saber: Que 
por consecuencia de la sentencia de 
remate dictada en el pleito ejecutivo 
seguido en este Juzgado á instancia 
de Doña Maria Noél, contra Dun Pa
tricio Diez Ruiz, sibré pago de seis 
mil novecientos veintiún rea le.s y diez 
céntimos, se sacaron á público rema
te los bienés que le fueron embarga
dos para' realizar el pago de dicha 
cantidad y costas causadas; y habién
dose quedado sin vender doscientos 
doce pares de calzado de diferentes ta
maños y diversas clases y formas, se 
ha procedido á su retasa, y se ha se
ñalado para la subasta de los mismos 
el dia di z y ocho del actual y hora 
de las doc i en el despacho que ocupa 
la Escribanía del que refrenda.

Y se hace público por el presente 
convocando licitadores.

Dado en Valladolid á seis de Junio 
de mil ochocientos sesenta y siete.— 
Maximino Rodríguez Guerrero.—Por 
su mandado, Simon de Moneo.

QUINTA SECCION.

CRIA CABALLAR,

Ifepósito de Valladolid.

Debiendo ser admitidos en l.° de 
Julio próximo en el Depósito de caba- 
llos sementales establecido en Rioseco 
para el cuidado de estos 13 soldados 
procedentes de la reserva ó licencia
dos del arma de Caballería, con el ha
ber máximo de ocho reales diarios sa- 
tisfechos semanalmente ó por quince
nas; se anuncia por medio de este Üo- 
letin ojiciad para que llegando á no
ticia de los que se hallen en el caso de 
solicitar plaza de palafranero, puedan 
dirigir las instancias al Sr. Coronel 
Sub Director del Colegio y Escuela 
General de Caballería Jefe de dicho 
Depósito, las cuales se admitirán has
ta el dia 20 del me.s actual, acompa
ñadas, bien de un ;ertificado de bue
na conducta del Coronel del Regi
miento en que hayan servido, ó de 
una copia de la licencia absoluta.

Se advierte que la circunstancia de 
ser casado no sirve de obstáculo para 
ser admitidos, siempre que puedan 
prestar buen servicio.

Valladolid 3 de Junio de 1867».-^ 
Luis Dancou.

Núm. 3.068.

Ayuntamiento Constitucional de 
Pozaldez.

Terminado el repartimiento de la 
contribución territoriál de esta villa 
para el año económico de 1867 á 68, 
se halla de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término de 
ocho dias, á contár desde lá inserción 
del presente en el Solétin oheial, 
durante dicho término, se lés oirá y 
resolverán las reclamaciones de agra
vios que sobrq el mismo se presenten; 
y pasado esté lés parará el perjuicio 
que haya lugar.

Pozaldez 5 de Junio de 1867.—El 
Presidente, Roman Garcia.

Núm. 3.069.

Ayuntamiento Constitucional de 
Castrejon.

Don Silvestre Rodríguez, Alcalde 
Constitucional de esta villa.

Hace saber: Que estando terminado 
el repartimiento de la con ribucion 
territorial que esta villa ha de satis
facer en el año económico inmediato, 
la corporación municipal tiene acor
dado se exponga al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por tér
mino de ocho dias, que darán princi
pio desde el dia de hoy y cada uno de 
diez á doce por la mañana y de tres à 
cinco por la tarde, á fin de que los 
contribuyentes á el mismo puedan 
examinarle y exponer los agravios 
que puedan haberles inferido por er
ror en su producto líquido ó mala 
aplicación del tanto por ciento con 
que sale gravada la riqueza-. :

Castrejón 4 de Junio de 1867.—Æi 
Alcalde, Silvestre Rodriguez.—^Por 
acuerdo del Ayuntamiento Constitu
cional, Vicente Revilla, Secretario.

Núm. 3.070.

Ayuntamiento Constitucional de 
Fresno el Viejo.

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial de esta villa 
para el próximo año económico de 
1867 á 1868. se halla expuesto al pú
blico en la Secretaria de esta Corpo
ración por el término de ocho dias, 
durante los cuales los contribuyentes 
en él comprendidos podrán exaniinar- 
le y hacer en su caso Ias reclamacio
nes de agravio que procedan de error 
en la aplicación del tanto por ciento 
con que sale gravada la riqueza, úni
cas admisibles; entendiéndose,que pa
sado que sea dicho término, no serán 
oidas por justas que sean.

Fresno el Viejo 6 de Junio de 1867. 
—-EL Alcalde Presidente, Melitoú Ro
driguez,
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Núm. ,3.071.

Ajuutamiento Constitucional de 
Cabezón.

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial para esta villa 
y año económico de 1867 á 1868, se 
halla expuesto al público en la Secre
taria de esta Corporación por término 
de ocho dia.s, á fin de que los contri
buyentes puedan examinarlos y pre
sentar las reclamaciones de agravios 
que les convengan.

Cabezón 4 de Junio de 1867.—El 
Alcalle, Antonio Revilla.

Núm. 3.074,

Ayuntamiento Constitucional de 
iNava del Rey.

Con la correspondiente autorización 
del Sr. Gobernador de esta provincia, y 
para cubrir el déficit del presupuesto 
municipal de esta villa en el aùo próximo 
económico de 1867 à 1868, se arrien
dan en pública subasta los arbitrios y 
servicios municipales siguientes:

El arbitrio de 24 milésimas (8 mara
vedises) en fanega de todo grano y 30 
milésimas (17 maravedises) en la de 
garbanzos por razón de peso y medida, 
á calidad de no ser obligatorio el uso de 
los pesos y medidas del arrendatario, 
calculado en 1200 escudos.

El de un real diario por la romana de 
villa y medio por cada pesillo con la 
misma calidad en 130 escudos.

El de puestos públicos por razón de 
sitio en el mercado, calles, plazas y pa- 
seo.s, y el derecho de rodaje y peaje de 
los carruajes y caballerías (pie transiten 
con mercancías y artículos de consumo 
en 2.820 escudos.

El arriendo de los derechos estableci
dos en el matadero de villa en 300 es
cudos.

La subasta constará de dos remates 
que se celebrarán en las Salas Consisto
riales de esta villa en los dias 16 y 23 
del corriente mes, entre once y doce de 
su mañana, bajo las condiciones que es
tarán de manifiesto en la Secretaría de 
e.ste Ayuntamiento.

Nava del Rey à 5 de Junio de 1867. 
— El Presidente, Cárlos Cruzado.—Gu
mersindo Burgos, Secretario.

Núm. 3.075.

Ayuntamiento Constitucional de 
Villafranca de Duero.

Con autorización del Sr. Administra
dor principal de Hacienda pública de 
esta provincia, tiene acordado el Ayun
tamiento que presido sacar á pública su
basta con libertad de ventas los artículos 
que devenguen las especies de consu
mos de vino, vinagre, aguardiente, acei
te, jabón y carnes frescas y saladas para 
todo el año económico de ¡867 à 1868, 
cuyos artículos de consumos se arrien
dan bajo el tipo y condiciones que se 
bailan estipuladas en el expediente de 

remate el cual se halla de maaihestd en 
la Secretaria de este Ayuntamiento.

La subasta constará de dos remates 
que tendrán lugar el primero el dia 15 
del actual, y el segundo el dia 20 del 
mismo en la Sala capitular de este Ayun
tamiento y hora de Las diez á las once 
de sus respectivas mañanas. Lo que se 
anuncia al público para la concurrencia 
de licitadores.

Villafranca de Duero á 3 de Junio 
de 1867.—El Alcalde, Juan Seco.

Núm. 3.072.

Ayuntamiento Constitucional de 
Gastroraembibre.

El repartimiento de la contribución 
territorial de este distrito, formado para 
el año económico de 1867 á 1868, se 
halla de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de ocho dias, 
á fin de que puedan reclamar cuabjuiera 
error que pudiera haberse cometido al 
aplicarles el tanto por ciento sobre el 
producto de sus riquezas.

Caslromembibre 3 de Junio de 1867. 
—El Alcalde, Lucas Marbán.—El Se
cretario. Antonio Perez.

Núm. 3.073.

Ayuntamiento Constitucional de 
Matapozuelos.

Concluido el repartimiento individual 
de la contribución territorial de este dis
trito, para recaudar en el año próximo 
económico de 1867 à 1868; se espone 
al público por término de ocho días pe
rentorios en la Secretaría de este Ayun
tamiento; durante los cuales podrán ha
cerse por lo.8 contribuyentes que com
prende, las reclaraacione.s con que se 
crean asistidos por agravios que se les 
haya inferido en la aplicación de cuotas, 
pasados los cuales no serán oidas y les 
parará entero perjuicio.

Matapozuelos 6 de Junio de 1867.— 
El Alcalde presidente, Cayetano Ruiz 
Davila.

Núm. 3,078.

Ayuntamiento Constitucional de 
Bocigas.

Hallándose terminado el repartimien
to de la contribución territorial de este 
pueblo, para el año económico próximo 
venidero, se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de ocho dias, á fin de que pue
dan enterarse los contribuyentes á lo que 
ha salido gravada su riqueza en todos 
conceptos; haciendo las reclamaciones 
de que se crean asistidos, pues pasado 
dicho término ninguna será admitida.

Bocigas 5 de Junio de 1867.—El Al
calde, Florentino Rodriguez.—Por su 
mandado.—Tomás Pollo, Secretario.

Núm. 3 076.

Ayuntamiento Constitucional de 
Matapozuelos.

Aprobado por el Exorno. Sr. Gober
nador civil de la provincia, el arbitrio 
de 36 céntimos impuestos para cubrir el 
déficit del presupuesto municipal por 
razón de peso y medida de uso volunta
rio sobre cada cántara de vino, mosto y 
vinagre que salga de esta villa en el 
próximo año económico de 1867 á 1868, 
sus remates se hallan señalados para los 
dias 9 y 16 del corriente mes de Junio 
en esta Sala consistorial de once á doce 
de sus respectivas mañanas, bajo las 
condiciones que están manifiestas en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

Matapozuelos 6 de Junio de 1867.— 
El Alcalde Presidente, Cayetano Ruiz 
Davila.

PUCHERA DE CIGALES PALA LAS 
CALENTURAS REBELDES

Sin embargo de despacharse esta pu
chera en el pueblo de BecérriL tambien 
se despacha hoy en Cigales distante dos 
leguas de Valladolid y media legua de 
la Estación de Cabezón en la botica 
del Licenciado D. Gregorio del Barco y 
Diez (el sordo) al precio de 38 rs la en
tera, y por mitad para les niños de seis 
años â catorce añas que se llaman medias 
pucheras; dicha puchera tan esperimen- 
lada por mas de sesenta años en las 
intermitentes rebeldes, tercianas, y cuar
tanas y aun en aquellas en que en algu
nas personas las suelen producir vómitos 
de sangre la rebeldía de dicho padeci
miento' y se h.i esperimenlado en este 
pueblo y en otros varios. Tambien lleva
rá el sello en su cubierta y una instruc
ción para el modo de lomaría.

(13.-3.)

Colección de Nomenclátores Esta
dísticos de la Provincia de

Valladolid.
Formados con arreglo á los datos más 

exactos y al Censo Oficial vigente.

COMPRENDExN

Todas las poblaciones, hasta los ca
seríos, por órden alfabético riguroso con 
expresión ademas de las jurisdiciones 
civil y eclesiástica, administraciones y 
carterías de correos á que corresponden, 
de sus distancias á la capital de la pro
vincia, partido judicial y ayuntamiento 
respectivos y del número de vecinos y de 
habitantes de cada distrito municipal.

POR
J. A. yl. A. R.

Véndese en Valladolid en la imprenta 
y librería de los Sres. Hijos de Rodrí
guez y en la portería del Gobierno de 
provincia, á 6 reales cada ejemplar.

También se dirige fuera de esta ca
pital por el correo y franca de porte, 
remitiendo catorce sellos de franqueo de 
cuatro cuartos en carta pedido á Don 
Francisco Rodríguez, portero del Go
bierno de provincia.

ANUNCIO.

Quien quisiese tomar en venta ó renta 
doscientas ovejas lanares ó n adrigales, 
pasará á tratar con su dueño D. Casimiro 
Sanz, en Aldea de San Miguel.

Amso á los Ai/wilamienlo-s y Con. 
trihiyentes por /Subsidio. Indus

trial y de Comereio.

En la Administración de Hacienda 
pública de esta provincia se espende el 
Manual de la contribución industrial y 
do comercio y Guia del contribuyente, 
el cual contiene toda la legislación vi
gente con los comentarios á ellas, asi 
como la reseña histórica del impuesto y 
las reglas para la práctica de la misma.

Dirijirse á Don Joaquín Echevarría, 
Oficial encargado del subsidio, quien 
facilitará dicho Manual, remitiendo el 
importe de 10 reales, por medio del 
Giro.

FORMULARIO
PARA LA INSTRUCCION DE ESPEDIENTE DE 

ARRENDAMIENTO EN PUBLICA SUBASTA 

DE LOS ARBITRIOS MUNICIPALES, 
por

D. ROBERTO IRANZO Y PALAVICINO 
o/icial del Gobierno de la provincia de 

Valencia.

Comprende las disposiciones que rigen 
sobre propuestas y subastas de los mis
mos, un modelo de espedientes desde la 
carpeta al oficio de remisión, y pliego 
de condiciones para el arriendo de los 
arbitrios que utilizan los ayuntamientos.

Se vende al precio de 8 rs. vn., en 
la Imprenta de este Boletín.

VALLADOLID.
Imprenta de Maldonado y Compañía. 

Calle de la Victoria, 24.
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